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 Acta No. 127 

 
En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Lunes 17 de Julio de 2023, 

se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 
correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 
ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 
FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 
BERNO ISMAEL HERNAN,  MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ 

GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO 

PAZ HAROLD MAURICIO, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO 
WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, YANDAR PAZ MAURICIO 

ALEXANDER, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. Los concejales Bertulfo 
Gustin y Andrés Meneses, solicitaron permiso. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 
 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

3. ENTREGA A COMISIÓN Y PONENTE DEL PROYECTO DE ACUERDO “POR 
MEDIO DEL CUAL SE INSTITUCIONALIZAN LOS DÍAS SIN CARRO Y SIN 

MOTO EN LA CIUDAD DE SAN JUAN DE PASTO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES. 

4. INVITADOS ESPECIALES 

DR JAVIER RECALDE SECRETARIO DE TRANSITO 
DR. MARIO SOTO SECRETARIO DE HACIENDA 

TEMA: LICENCIAS DE CONDUCCIÓN 
INVITA CONCEJAL MAURICIO ROSERO 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  
 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 

El secretario solicita permiso, el acta no está transcrita aun, quedaría 
pendiente. 

 
Permiso concedido. 

 

3. ENTREGA A COMISIÓN Y PONENTE DEL PROYECTO DE ACUERDO 
“POR MEDIO DEL CUAL SE INSTITUCIONALIZAN LOS DÍAS SIN 

CARRO Y SIN MOTO EN LA CIUDAD DE SAN JUAN DE PASTO Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

 
 

EL PRESIDENTE manifiesta, solicita al concejal Henry Criollo aceptar la 
ponencia, entra a la comisión de acción social. 

 
El concejal HENRY CRIOLLO acepta la ponencia. 
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4. INVITADOS ESPECIALES 
DR JAVIER RECALDE SECRETARIO DE TRANSITO 

DR. MARIO SOTO SECRETARIO DE HACIENDA 
TEMA: LICENCIAS DE CONDUCCIÓN 

INVITA CONCEJAL MAURICIO ROSERO 
 

se concede la palabra al concejal MAURICIO ROSERO saluda y manifiesta, 
inicialmente habíamos realizado una proposición por la preocupación que 

teníamos con la actualización de licencias de conducción, la ley 2161 del 2021 
señala que el plazo máximo para la renovación para licencias de conducción 

era hasta el 20 de junio 2023. Expresa, me gustaría saber de esas cifras que 
nos habían entregado ¿Cuántas personas en este momento están pendientes 

por actualizar la licencia de conducción? Habíamos solicitado que se emitiera 

un concepto jurídico si como administración, como concejo municipal se podría 
realizar unas amnistías, se había hecho referencia a un proyecto de acuerdo 

que realizamos y se aprobó aquí en la corporación en el 2015, acuerdo 8 del 
2015. Existe la posibilidad de tener en cuenta el acuerdo de pago o minimizar 

el porcentaje, con el fin de que las personas no tengan dificultad al hacer el 
acuerdo de pago. 

 
Se concede la palabra al DR. JAVIER RECALDE SECRETARIO DE 

TRANSITO saluda y manifiesta, en anteriores oportunidades habíamos 
enviado las respuestas a lo solicitado, todo lo que tiene que ver con la 

regulación de licencias de conducción y todo el marco normativo alrededor de 
multas de tránsito esta reglado por leyes de la república, en gran parte 

obedece medidas que el gobierno nacional está dando curso, nosotros como 
organismos de tránsito de los entes territoriales como municipio capital del 

departamento, estamos dando cumplimiento a la circular que emitió el 

ministerio de transporte en el caso de licencias de conducción para hacer la 
renovación, obedece también a una sentencia del concejo de estado que obligo 

al ministerio de transporte a poner plazo máximo como fecha20 de junio la 
renovación de la licencia de conducción. 

 
Realiza presentación. 
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EL PRESIDENTE solicita al doctor Silvio llamar al jurídico para que de claridad 

al concepto emitido por el concejo. 

 
El DOCTOR JAVIER RECALDE manifiesta, en términos generales desde las 

competencias que tendría el municipio de Pasto o el concejo municipal no están 
dadas para hacer acuerdos o amnistías frente a multas de tránsito, lo que se 

ha dado en los últimos tiempos, la ley de inversión social que permitía unos 
descuentos en multas de tránsito, fue por ley de la republica aprobada por el 

congreso, todo lo que tiene que ver con multas de tránsito tiene que estar 
reglado y aprobado por el congreso de la república; lo que podría hacer el 

municipio es  en el contexto de valores que competen directamente al 
municipio como impuesto predial, industria y comercio pero no respecto a 

multas de tránsito. 
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El concejal MAURICIO ROSERO manifiesta, decía que por ley se podría hacer 

acuerdos de pago desde el 10% hasta el 30%, es posible bajarle un poco al 
acuerdo de pago ¿Cuál es el criterio para el acuerdo de pago sea entre el 10 o 

30%? 
 

El DR. JAVIER RECALDE manifiesta, el sistema ya viene parametrizado para 
el 30%, no obstante, la ley dice puede ser entre el 10 y el 30%, ¿Por qué unos 

pueden otros no? Está en función del valor y las condiciones del infractor, en 
ese caso el jefe de la oficina jurídica hace un análisis más detallado. 

 
El concejal MAURICIO YANDAR saluda y manifiesta, frente a este proyecto 

podría tomar el decreto 042 del 2022 de la alcaldía de Bogotá, en el artículo 
octavo se habla de la financiación de programas comunitarios y acciones 

dentro del programa comunitario, se observa la viabilidad jurídica para poder 

pagar mediante trabajo comunitario, algún tipo de situaciones que sea 
beneficiosas para la comunidad. 

 
El DR. RECALDE manifiesta, la ley 769 es expresa y tacita, las multas que se 

generen por violación a normas de transito y su recaudo tendrán una 
destinación específica, seguridad vial. La ley no estable un lineamiento que 

pueda decir trabajo comunitario. 
 

Se concede la palabra al JURIDICO DEL CONCEJO saluda y manifiesta, la 
ley769 del 2002 por el cual se expide el código de tránsito, la ley 383 del 2010 

inicialmente otorgo una condonación del 50% del valor de las multas 
obtenidas, el artículo 95 de la ley 1450 del 2011 por el cual se expide el plan 

nacional de desarrollo 2010 -2014 otorgo una prorroga a dicha condonación, 
el artículo fue derogado por el artículo 267 de la ley 1753 del 2015 por el cual 

se expide el plan nacional de desarrollo 2014 -2018 todas por un nuevo país, 

el congreso de la republica expide la ley 2027  del 2020  por medio del cual se 
estableció amnistía a los deudores de multas de tránsito, deposibilita la 

suscripción de acuerdos de pago por deudas de los derechos de tránsito a las 
autoridades de tránsito y se dictan otras disposiciones, posteriormente el 

legislador expide la ley 2155 del 2021 en su artículo 49 ordena  que se adicione 
un artículo transitorio a la ley 769 del 2002 rezaba que los deudores por multas 

de infracciones de las normas de tránsito que hayan hecho exigibles con 
anterioridad a 30 de junio 2021 tendrán derecho a una condición especial, a 

una amnistía. Es el congreso de la republica quien está facultado legalmente 
a realizar esas amnistías. La sentencia C321 del 2009 en donde dice los 

alcances de la autonomía de las entidades territoriales para estos asuntos. 
 

EL PRESIDENTE manifiesta, es necesario establecer en el marco nacional en 
el congreso o a partir de un decreto de emergencia donde se pudiera solucionar 

ese tema puntual de amnistía, el concejo no es potestad para ese tema. 

 
Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, el 21 de junio 

hice un derecho de petición y hasta el momento no ha llegado respuesta.  
 

EL PRESIDENTE solicita al secretario enviar una misiva a la secretaria de 
tránsito. 

 
¿El concejal MAURICIO ROSERO manifiesta, se hizo un acuerdo aquí en el 

2015, el acuerdo 8, solicita, al jurídico remitir por escrito, porque en ese 
momento se hizo y porque ahora no? 
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 5. PROPOSICIONES Y VARIOS 
 

Se concede la palabra al concejal MANUEL PRADO CHIRAN manifiesta, hace 
un momento presente mi carta de renuncia a la primera vicepresidencia del 

concejo municipal, solicita al secretario dar lectura. 
 

EL SECRETARIO da lectura a renuncia irrevocable. 
 

 
 
Se somete a consideración de la plenaria la renuncia del concejal Manuel 

Prado. Es aprobada. 
 

 

Siendo las 9:53 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 
terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Martes 18 

de Julio de 2023 a las 9:00 a.m. 
 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General  
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Proyectado por: Mónica Villota R. 

 


